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MEMORANDO  

 

Bogotá D.C., abril de 2026 

 

PARA:       PABLO ANDRES SANCHEZ AVILA 

 COORDINADOR GRUPO DE CONTRATOS 

 

DE:           NORHA CARRASCO RINCÓN 

 Supervisión CPS 851 de 2026 

Coordinadora - Grupo de Planeación y Seguimiento  

Oficina Asesora de Planeación 

 

ASUNTO: Solicitud de trámite cesión contrato No 0851-2026 – NIRIA JANITH 

GUERRERO GUERRERO 

 

De manera atenta, le solicito adelantar el trámite contractual de cesión del contrato 

de prestación de servicios profesionales No. 851 de 2026, suscrito con NIRIA JANITH 

GUERRERO GUERRERO, identificada con CC. No 52.021.091, a partir del 7 de mayo 

de 2026. 

Para el efecto, se adjuntan los siguientes documentos que se encuentran en el DRIVE 

de contratación: 

1.- Solicitud autorización de cesión de contrato. 

2.- Certificación de saldos y pagos del contrato. 

3.- Informe parcial de Supervisor. 

4.- Cuadro comparativo cesión de contrato. 

5.- Documentos contractuales de la cesionaria CLAUDIA PATRICIA MORALES 

MORALES 

• Certificado de Idoneidad 

• Formato verificación de experiencia profesional debidamente diligenciado 
donde se registra la experiencia del contratista, señalando las entidades o 
empresas donde laboró con fecha de inicio y de terminación certificada. 

• Propuesta de la interesada 
• Documentos que acreditan formación académica 

• Documentos que acreditan experiencia laboral 
• Certificado de antecedentes disciplinarios profesionales. 
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• Constancia de afiliación a Seguridad Social Integral como independiente (salud 
y pensión)* 

• Certificado de antecedentes penales* 
• Certificado de antecedentes fiscales* 
• Certificado de Antecedentes disciplinarios* 

• Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC* 
• Certificado del Registro de Inhabilidades Ley 1918/18 

• Captura de pantalla de inscripción en SECOP II 
• Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM 
• Captura de pantalla de estado finalizado del diligenciamiento de la Declaración 

bienes y rentas de la Ley 2013 de 2019 para el periodo correspondiente, dirigida 
al MVCT. 

• Formato Declaración de Conflicto o No Conflicto de Intereses adoptado por el 
Sistema Integrado de Gestión con el código GCT-F-44, debidamente 
diligenciado. 

• Formato Autorización de Tratamiento de datos personales adoptado por el 
Sistema Integrado de Gestión con el código GCT-F-46, debidamente 

diligenciado. 
• Formato Autorización consulta de inhabilidades por delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexuales cometidos contra niños, niñas y adolescentes 

adoptado por el Sistema Integrado de Gestión con el código GTH-F-84, 
debidamente diligenciado. 

• Hoja de Vida - Formato DAFP Persona Natural completo y debidamente 
diligenciada en la plataforma SIGEP II e impresa desde la misma. 
• Fotocopia de documento de identidad legible. 

• Fotocopia de tarjeta o matrícula profesional. 
• Registro Único Tributario – RUT con fecha de expedición no mayor a 1 año. 

• Examen médico preocupacional con vigencia máxima de 3 años. 
• Certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 1 año. 

• Formato de Identificación Tributaria adoptado por el Sistema Integrado de 
Gestión con el código FRA-F-09, debidamente diligenciado. 
• Formato de Determinación de nivel de riesgo para la afiliación de contratistas 

a la administradora de riesgos laborales adoptado por el Sistema Integrado de 
Gestión con el código GTH-F-59 

 

Cordialmente, 

 

NORHA CARRASCO RINCÓN 

Supervisión CPS 851 de 2026 

Coordinadora - Grupo de Planeación y Seguimiento 

Oficina Asesora de Planeación 

 

Proyectó: Diego Alejandro Puentes Soler abogado contratista OAP 


